
 

 

 

 

 

 

GACETA                                                      

MUNICIPAL 
Órgano de Difusión Oficial del H. Ayuntamiento de La Yesca 

 GACETA EXTRAORDINARIA                                                 

NUMERO: 2 
 AÑO III a 1 de Abril del 2024. 



 

 

 

 

 

El suscrito Lic. Neri Jesús Pérez Sandoval, Secretario del H. XXXII 

Ayuntamiento de La Yesca, Nayarit; con fundamento en lo 

establecido por los artículos 59 y 114 fracción IV de La Ley Municipal 

para el Estado de Nayarit; y 2,3,4 del Reglamento de La Gaceta 

Municipal del Honorable Ayuntamiento Constitucional de La Yesca, 

Nayarit; hago constar y; 

 

 

C E R T I F I C O 

 

 

Que la Gaceta Extraordinaria número (02) dos, contiene la solicitud y 

publicación de la disposición administrativa y/o acuerdo emitido por 

la Titular de la Dirección de Contraloría y Desarrollo Administrativo 

del H. XXXII Ayuntamiento de La Yesca, Nayarit; de fecha 1 de abril del 

año 2024. 

 

Se extiende la presente certificación para los fines legales a que haya 

lugar, en La Yesca, Nayarit; al día (01) primero del mes de abril del año 

(2024) dos mil veinticuatro. 
















